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JUZGADO TERCERO ORAL DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 
CINCO (05) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2.023). 

 

Revisado el proceso, se observa que en la providencia expedida dentro de este proceso de 
fecha 29 de noviembre por error se escribió mal el nombre de la persona a la que se le 
autorizará a cobrar los títulos; el nombre correcto es VLADIMIR LEONARDO RODRIGUEZ 
EGEA. 
 
Al respecto de la corrección por errores aritméticos se tiene que preceptúa el Artículo 286 
del C.G.P; que es susceptible toda providencia de corrección por el Juez que la dictó, en 
cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, de igual forma el anterior artículo establece: 
 
 “Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio 
de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o 
influyan en ella” negrilla y subrayado fuera de texto.  
 
Al tenor de la citada disposición es claro que resulta procedente entrar a corregir errores 
aritméticos o de redacción en los que se hayan incurrido al proferir una providencia judicial 
siempre que estos se encuentren en la parte resolutiva de la misma o influyan en ella. 
 
En consecuencia, se procederá a corregir lo anotado. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Corregir la providencia de fecha 29 de noviembre de 2023, cuya parte resolutiva 
quedará de la siguiente forma: 
 

“PRIMERO: Autorizar al señor VLADIMIR LEONARDO RODRIGUEZ EGEA 
identificado con la cédula de ciudadanía 3.715.007, para que en nombre y 
representación de la ejecutante ANGELA EGEA DE RODRIGUEZ CC: 22.353.436, 
cobre los títulos que se encuentren actualmente en la cuenta del juzgado y los que 
se causen a futuro a favor de las previamente mencionadas, así hasta que le sea 
revocado el respectivo poder otorgado por las mismas partes que se lo 
concedieron”. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS 
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